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Sogamoso, 2 de Mayo de  2022 
 
 
 
Señor Juez. 
SANTIAGO ANDRÉS SALAZAR HERNÁNDEZ 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO  
j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
PROCESO: ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE CUMPLIMIENTO. 
RADICACION: 15759315300320220004300 
ACCIONANTE: Sociedad S.A.S. URBANÍSTICA Y PROYECTOS, R/L por 
RICHARD LEONEL JÁCOME GUERRERO 
ACCIONADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOGAMOSO – OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN 
 
 
Ref. RECURSO REPOSICION AUTO DEL  (28) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) RECHAZA ACCION DE CUMPLIMIENTO.  
 
 
En vista, a que correspondió por reparto la acción de cumplimiento remitida en 
competencia por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE SOGAMOSO al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
SOGAMOSO, Así  mismo como que en el auto de la referencia se rechaza  la 
acción por guardar silencio me permito informar lo siguiente. 

 
1- El día 5 de abril sale el auto de inadmisión pero me llego a mi correo 

electrónico el día miércoles 6 de abril. 
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2- Subsanamos en los términos de ley o sea el día 12 de abril, enviamos 

memorial, así  como la nueva demanda subsanada. (pero estaban en 

vacancia judicial). Como se demuestra a continuación: 

 
 

 



3 

 

 
 

3- En vista a que la subsanabilidad enviada el 12 de abril  no fue aceptada y 

una vez leído el mensaje de la rama judicial se volvió por segunda vez a 

subsanarla  el día lunes 18 de abril  se envía el  memorial y acción de 

cumplimiento subsanada como se prueba en los pantallazos del 

GMAIL.COM. 
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NOTA: EN EL CUADRO DE DIALOGO DEL GMAIL  QUE ES UN SISTEMA 
INMODIFICABLE SE DEMUESTRA EN EL ASUNTO  LA CORRECTA 
SUBSANABILIDAD DE LA ACCION DE CUMPLIMIENTO, POR TAL RAZON 
NO CABE DUDAS  DE PRESINDIR DE LA SUBSANACION. 
 

PRETENSION 

De manera respetuosa  y conforme a las disposiciones legales solicito con todo 

respeto: 

 

1- Se revoque el auto  de la referencia. 
2- En su defecto si a bien tiene se emita auto  de admisión de la demanda. 

“DIOS LO BENDIGA” 
 
Cordialmente, 
 

 
Original Firmado 
Dr.RICHARD LEONEL JACOME GUERRERO. 
C.C. Nº 87.710.309 de Ipiales. 
Celular: 3113775010 y 3128980560 
Dirección: Manzana D casa 14 fuente flores, vereda Vanegas.  
 


